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l. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

21 772 REAL DECRETO-LEY 14/1993, de 4 de agos- 
to, por e l  que se modifica la disposición adi- 
cional tercera y la disposición transitoria 
segunda de la Ley 30/1992, de 26 de noviem- 
bre, de Régimen Jurídico de las Administra- 
ciones Públicas y del Procedimiento Adminis- 
trativo Común. 

La Ley 30/1992, de 26  de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce- 
dimiento Administrativo Común. fue publicada el 27 de 
noviembre de 1992. Su disposición final establece que 
la entrada en vigor de la Ley se producirá tres meses 
después de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta- 
d o ~ .  De otra parte. la disposición adicional tercera de 
la misma Ley prevé que, reglamentariamente. en el plazo 
de seis meses a partir de-su entrada en vigor selleve 
a efecto la adecuación a la misma de las normas regu- 
ladoras de los procedimientos administrativos. c u a l q i e  
ra que sea su rango, con especifica mención de los efec- 
tos estimatorios 6 desestimatorios que la falta de reso- 
lución expresa produzca. En consecuencia. el plazo legal- 
mente establecido para realizar la adecuacian de pro- 
cedimientos finaliza el 27 de agosto de 1993. 

El 15 de enero de 1993, el Consejo de Ministros 
aprobó un Acuerdo para el desarrollo de la adecuación 
de procedimientos administrativos a la Ley 30/1992. 
El Acuerdo fija los criterios de la adecuación especifi- 
cando que su resultado debería ser la reducción del 
número de disoosiciones reauladoras de los orocedi- 

previsto en el bloque de la constitucionalidad. lo que 
ha añadido un importante factor de complejidad a todo 
el proceso. en razón al considerable número de normas 
preconstitucionales afectadas. 

Por otra parte, la Ley 30/1992 se tramitó y aprobó 
simultáneamente con la Ley Orgánica 9/1992, de 23  
de diciembre, de transferencia de competencias a Comu- 
nidades Autónomas que accedieron a la autonomía por 
la vía del artículo 143 de la Constitución. Si bien estas 
dos Leyes regulan ámbitos materiales distintos, la coin- 
cidencia de su puesta en práctica va a producir unos 
efectos que necesariamente han de ser tenidos en cuen- 
ta. En particular, la confluencia está dificultando la posi- 
bilidad de apreciar la incidencia en la adecuación de 
procedimientos de la nueva distribución de competen- 
cias. que determina que buena parte de los procedimien- 
tos que actualmente son de competencia estatal hayan 
de oasar a ser aolicados por las Comunidades Autóno- 
mas, e incluso, en cierto's casos. a ser regulados por 
las mismas. Estas circunstancias exigen también, por 
razones de seguridad y eficacia, tener en cuenta las con- 
secuencias del proceso de traspasos. en la medida en 
que, de no ser previstas, se requeriría un nuevo proceso 
de adecuación de los procedimientos. 

A pesar del avanzado grado de desarrollo alcanzado 
en los trabajos de elaboración de las normas de ade- 
cuación. todos estos factores han hecho imposible la 
culminación del proceso de adecuación en el plazo pre- 
visto por la Ley. Y, en ausencia de tal adecuación. la 
aplicación directa de la Ley 30/1992 plantearía una serie 
de problemas que constituirían un serio obstáculo para 
el logro de los objetivos de la propia Ley, perturbando 
con ello el ordinario desenvolvimiento de la actividad 
administrativa. Entre estos efectos, podrían destacarse 
el olazo ún~co oara resolver cualquier sol~citud adm~nis- 

mientos administrativos. la a~licación estricta del cum- trativa, que la propia Ley regula con carácter subsidiario; 
plimiento de la obliaación de resolverlos ex~resamente. el réaimen de actos oresuntos. cuva concreción se difiere 
fijando el plazo máximo de resolución de 'los procedi- 
mientos y los efectos de los actos presuntos. y la sim- 
plificación y agilización de los trámites internos de los 
procedimientos, determinando además las resoluciones 
que ponen fin a la vía administrativa. 

Siguiendo estas directrices, la Administración General 
del Estado inició el proceso de adecuación de proce- 
dimientos. En una primera fase, se allegó información 
sobre los tramitados en el ámbito de la Administración 
General del Estado, lo que permitió identificar la exis- 
tencia de 1.893 normas que contienen reglas proce- 
dimentales y que, por tanto, precisan de la correspon- 
diente adecuación. Esta ha de tener en cuenta. a la vez, 
las exigencias derivadas de las reformas introducidas 
por la Ley 30/1992 y las peculiaridades de cada pro- 
cedimiento en función de su finalidad especifica, con- 
tenida en su legislación substantiva. 

La profundización en la prolijidad normativa a que 
se ha hecho referencia ha revelado una casuística hete- 
rogénea, en particular en las áreas subvencionales y de 
autorizaciones administrativas. Además, en todos los 
supuestos, se ha puesto de manifiesto la necesidad de 
apreciar no sólo las peculiaridades derivadas de la ade- 
cuación procedimental. sino también de realizarla en sin- 
tonía con el régimen de distribución de competencias 

por ra propia Ley a'las normas reglamentarias de ade- 
cuación; o la inaplicabilidad de la terminación conven- 
cional, a falta de regulación reglamentaria. 

Ante la imposibilidad de recurrir al procedimiento 
legal ordinario, debida a la celebración de las recientes 
elecciones generales, unida a lo que antecede, se justifica 
la extraordinaria y urgente necesidad de ampliar median- 
te Real Decreto-ley los plazos establecidos en la Ley 
30/1992, para, de este modo, culminar el proceso de 
adecuación con todas las garantías necesarias, teniendo 
en cuenta además la reciente reestructuración de Depar- 
tamentos ministeriales aprobada mediante Real Decreto 
1 173/1993, de 13 de julio. Como ha reconocido la juris- 
prudencia del Tribunal Constitucional, es posible hacer 
uso del Real Decreto-ley para dar respuesta a aquellas 
necesidades relativas que se originan en el ordinario 
desenvolvimiento del quehacer gubernamental. cuando 
no pueda acudirse a la medida legislativa ordinaria siii 
hacer quebrar la efectividad de la acción requerida. bien 
por el tiempo a invertir en el procedimiento legislativo 
o por la necesidad de la inmediatividad de la medida. 

En su virtud, en uso de la autorización concedida 
en el artículo 8 6  de la Constitución española. y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 4 de agosto de 1993, 
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DISPONGO: 

Artículo único. 

1. La disposición adicional tercera de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Regimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, queda redactada como sigue: 

~Reglamentariamente, en el plazo de dieciocho meses 
a partir de la entrada en vigor de esta Ley, se llevará 
a efecto la adecuación a la misma de las normas regu- 
ladoras de los distintos procedimientos administrativos. 
cualquiera que sea su rango, con específica mención 
de los efectos estimatorios o desestimatorios que la falta 
de resolución expresa produzca.» 

2. El apartado 3 de la disposición transitoria segun- 
da de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Re imen ii Jurídico de las Administraciones Públicas y del roce- 
dimiento Administrativo Común, queda redactado como 
sigue: 

«A los procedimientos iniciados con posterioridad al 
termino del olazo a aue se refiere la disoosición adicional 
tercera les será de aplicación. en todo caso, lo dispuesto 
en la presente Ley.» 

Disposición final única. 

El presente Real Decretoley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadon. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de agosto de 1993. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno. 
FELIPE GONZALEZ MARQUE2 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

21 773 RESOLUCION de 19 de agosto de 1993, de 
la Dirección General de la Energía, por la que 
se publican los precios máximos de venta al 
público de gasolinas y gasóleos, aplicables en 
el  ámbito de la península e islas Baleares a 
partir del día 2 1 de agosto de 7993. 

Por Orden de 6 de julio de 1990. previo Acuerdo 
de Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó 
el sistema de precios máximos de venta al público de 
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas 
Baleares, modificado posteriormente por Orden de 18 
de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión Dele 
gada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 
17 de junio de 1993. 

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden. 
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo 

siguiente: 
Desde las cero horas del día 2 1 de agosto de 1993. 

los precios máximos de venta al público en el ámbito 
de la península e islas Baleares de los productos que 
a continuación se relacionan, impuestos incluidos. en 
su caso, serán los siguientes: 

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato 
surtidor: 

pesetas 
por llt,O 

.................... Gasolina auto 1.0. 97 (súper) 1 12.1 
.................. Gasolina auto 1.0. 92 (normal) 108,7 

Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) ............... 109.8 

El precio de las gasolinas auto para las representa- 
ciones diplomáticas que. en regimen de reciprocidad. 
tengan concedida la exención del lmpuesto sobre Hidre 
carburos. será el que resulte de restar al precio aplicable 
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento. 

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato 
surtidor. 

Pesetas 
por litro 

......................................... Gasóleo A 87.4 

......................................... Gasóleo B 54.6 

3. Gasóleo C: 
P<FJeta. 
por lnm 

a) Entregas a granel a consumidores direc 
tos de suministros unitarios en cantidades 

........ iguales o superiores a 3.500 litros.. 48.3 
b) En estación de servicio o aparato surttdor. 51.2 

A los precios de los productos a que hace referencia 
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi- 
mos vigentes establecidos para los mismos por forma 
y tamaño de suministro. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 19 de agosto de 1993.-La Directora general 

de la Energía, María Luisa Huidobro y Arreba. 

21 774 RESOLUCION de 19 de a osto de 1993, de E la Dirección General de la nergía, por la que 
se publican los precios máximos de venta al  
público de gasolinas y gasóleos, Impuesto 
General Indirecto Canario excluido, aplicables 
en el ámbito de la Comuqrdad Autónoma 
de Canarias a partir del dra 21 de agosto 
de 1993. 

Por Orden de 3 de mayo de 1991. previo Acuerdo 
de Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó 
el sistema de precios máximos de venta al público de 
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó 
noma de Canarias, modificado posteriormente por Orden 
de 18 de junio de 1993. previo Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 
17 de junio de 1993. 

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden. 
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo 

siguiente: 
Desde las cero horas del día 2 1 de agosto de 1993. 

los precios máximos de venta al publico en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos 
que a continuación se relacionan. lmpuesto General Indi- 
recto Canario excluido, serán los siguientes: 
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